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1 . Comunidad Autónoma
4 . Anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA,
INDUSTRIA Y COMERCI O

Información pública de
instalaciones eléctricas de

alta tensión

~ Ntímeto 7638

a) Peticionario : Hidroeléctrica Espa-
ñola, S .A., con domicilio en Calderón
de la Barca. 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Calasparra .

e) Término municipal : Calasparra .

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

Apoyos : Metálicos . El centro de trans-
formación será de tipo intemperie . Re-
lación de transformación : 20.000 t
50lo/398-230 V. Potencia : 50 KVA .
Otras características : se complementan
las instalaciones con una red aérea de
B .T .

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9 .° del Decreto 2.917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un Proyecto
de reelectrificación «Carril de Churra»,
cuyas características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Espa-
ñola, S .A., con donticilio en Calderón
de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación: Carril de
Churra .

e) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características técnicas : La línea
eléctrica tiene su origen en L/ Beniaján
y final en CTI . Carril de Churra . Lon-
gilud : 10 metros . Tensión de smninistro :
20 Kv. Conductores : LA-56 de 54,6
mnr' . Aisladores : Cadenas anclaje .
Apoyos: Metálicos . El centro de trans-
formación será de tipo intemperie . Re-
lación de transformación : 20.000 :L
5R/o/398-230 V. Potencia : 100 KVA .

f) Presupuesto : 2 .271 .212 pesetas .

g) Procedencia de materiales :
Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Fran-
cisco Arroyo Montánchez .

i) Expediente n .° AT-13 .570 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el Proyecto de la ins-
talación en esta Conse,jería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 9 de julio de 1987 .-El Direc-
tor Regional de Industria, P .A ., el Jefe
de la Sección de Energía, Francisco Cal-
zón Egea .

* Número 763 9

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9 .° del Decieto 2 .917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un Proyecto
de L .A.M.T. 20 KV. denominada «Fin-
cas», cuyas características principales
son :

e) Características técnicas : La línea
eléctrica tiene su origen en ET . Cañave-
rosa y final en CTA. B. Los Patos y
CTA. Retamosa . Longitud : 3,967 Km .
Tensión de suministro : 20 Kv . Conduc-
tores : LA-56 y LA-110 . Aisladores : Ca-
denas anclaje y suspensión . Apoyos : Me-
tálicos .

f) Presupuesto : 9 .119 .854 pesetas .

g) Procedencia de materiales :
Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Fran-
cisco Arroyo ;vlontánchez .

i) Expediente n.° AT-13.56 5

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el Proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 9 de julio de 1987 .-El Direc-
tor Regional de Industria, P .A., el Jefe
de la Sección de Energía, Francisco Cal-
zón Egea .

* Número 7640

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9 . ° del Decreto 2.917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un Proyecto
de electrificación «Las Casicas», cuyas
características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Espa-
ñola, S .A., con domicilio en Calderón
de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Las Casi-
cas .

c) Término municipal : Aguilas .

d) Finalidad de la instalación: Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características técnicas : La línea
eléctrica tiene su origen en L/ Garrobi-
llo y final en CTI . Las Casicas . Longi-
tud : 1 .143 metros . Tensión de suminis-
tro : 20 KV. Conductores : LA-56 de 54,6
mm'. Aisladores : Cadenas anclaje y
suspensión .

f) Presupuesto : 6 .787 .709 pesetas .

g) Procedencia de materiales :
Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Fran-
cisco Arroyo Montánchez .

i) Expediente n .° AT-13 .572 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el Proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 10 de julio de 1987 .-El Di-
rector Regional de Industria, P .A ., el Je-
fe de la Sección de Energía, Francisco
Calzón Egea .

* Número 764 1

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9 .° del Decreto 2 .917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un Proyecto
de línea aérea «Lebor Aledo», cuyas ca-
racterísticas principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Espa-
ñola, S .A ., con domicilio en Calderón
de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Totana .

c) Término municipal: Totana .

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características técnicas : La línea
eléctrica tiene su origen en L/ del CR .
Lebor y final en la misma . Longitud :
5 .050 metros . Tensión de suministro : 20
KV. Conductores : LA-56 de 54,6 mm' .
Aisladores : Cadenas anclaje y suspen-
sión . Apoyos : Metálicos .

t) Presupuesto: 6 .485 .829 pesetas .

g) Procedencia de materiales :
Nacional .

h) Técnico autor del ptoyecto : Fran-
cisco Arroyo Montánchez .

i) Expediente n .° AT-13 .573 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el Proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
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Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 10 de julio de 1987 .-El Di-
rector Regional de Industria, P.A ., el Je-
fe de la Sección de Energía, Francisco
Calzón Egea .

* Número 7642

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9 .° del Decreto 2 .917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un Proyecto
de electrificación «Cañada La Ceja» , cu-
yas características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Espa-
ñola, S .A ., con domicilio en Calderón
de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación: Jumilla .

c) Término municipal : Jumilla .

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características técnicas : La línea
eléctrica tiene su origen en L/ Omblan-
cas y final en CTI . C. La Ceja y CTI .
Bodeguillas . Longitud: 2.723 metros .
Tensión de suministro : 11/20 KV. Con-
ductores : LA-56 de 54,6 mm' . Aislado-
tes : Cadenas anclaje y suspensión . Apo-
yos : Metálicos . El centro de transforma-
ción de dos unidades será de tipo intem-
perie . Relación de transformación :
11/20 .000 f 50/o/398-230 V . Potencia :
25 KVA. ambos . Otras características : se
complementan las instalaciones con una
red aérea de baja tensión .

f) Presupuesto : 14.039.910 peseta s

g) Procedencia de materiales :
Nacional .

It) Técnico autor del proyecto : Fran-
cisco Arroyo Montánchez .

i) Expediente n .° AT-13 .564 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el Proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 10 de julio de 1987 .-El Di-
rector Regional de Industria, P.A ., el Je-
fe de la Sección de Energía, Francisco
Calzón Egea .

* Número 764 3

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9 .° del Decreto 2 .917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un Proyecto

de línea eléctrica aérea «Archivel-
Hervas», cuyas características principa-
les son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Espa-
ñola, S .A., con domicilio en Calderón
de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Caravaca .

e) Término municipal : Caravaca .

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características técnicas : La línea
eléctrica tiene su origen en L/ Archivel-
Hervas y final en L/ Archivel-Hervas .
Longitud : 5 .744 metros . Tensión de su-
ministro : 20 KV . Conductores : LA-56 de
54,6 mm' . Aisladores : Cadenas anclaje
y suspensión . Apoyos : Metálicos .

f) Presupuesto : 9 .394.997 pesetas .

g) Procedencia de materiales :
Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Fran-
cisco Arroyo Montánchez .

i) Expediente n .° AT-13 .571 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el Proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días lrá-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 10 de julio de 1987 .-El Di-
rector Regional de Industria, P .A., el Je-
fe de la Sección de Energía, Francisco
Calzón Egea .

* Número 7644

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9 .° del Decreto 2 .917/1966, de 20 de
octubre, se somete a infonnación públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un Proyecto
de reelecttificación «Ribacica», cuyas ca-
ractetísticas principales son :

a) Peticionario : Hidroelectrica Espa-
ñola, S .A., con domicilio en Calderón
de la Baica, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Abanilla

e) Término municipal : Abanilla .

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra Ni ampliación del suministro .

e) Caracteristicas técnicas : La línea
eléctrica tiene su origen en L/ Foituua
y final en CTI Ribacica . Longimd: 12
mctros . Tensión de suministro : 11/20
KV, Conductoies : LA-56 de 54,6 mm' .
Aisladores : Cadenas anclaje . Apoyos :
Metálicos . El centro de transformación
será de tipo intentperic. Relación de
transformación : II/ 2 0 .000 f
517n/398-230 V . Potencia : i0 KVA .
ouas características . se complenientan
Ia, instulaciones con una red aétea de
R .T .

f) Presupuesto : 1 .492 .341 pesetas,

g) Procedencia de materiales :
Nacional .

h) Técnico autor dcl proyecto : Fran-
ctsco Arroyo Montánchcz .

i) Expedtente n .° AT-13 .568 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el Proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 10 de julio de 1987 .-El Di-
rector Regional de Industria, P .A., el Je-
fe de la Sección de Energía, Francisco
Calzón Egea .

* Número 7645

A los efectos prevenidos en el artícu-
Io 9 .° del Decreto 2 .917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un Proyecto
de LAMT «Fortuna-Fuente Blanca», cu-
yas características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Espa-
ñola, S .A., con domicilio cn Calderón
de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Fortuna .

e) Término muntcipal : Fortuna .

d) Finaltdad de la tnstalactón: Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características técnicas : La línea
eléctrtca tiene su orieen en U Fortuna
y final en Deriv . a CTI Casicas . Longi-
tud : 5 .954 metros, Tensión de suminis-
tro : 20 Kv. Conductores : LA-56 de 54,6
ntm' . Aisladores : Cadenas anclaje y
suspensión . Apoyos : Metálicos .

f) Presupuesto : 9 .333 .180 pesetas .

g) Procedencia de nrateriales :
Nacional .

h) Técnico autor del provecto : Fian-
ctsco Arroyo Montánchez .

i) Expediente n.° AT-13 .567 .

Lo que se hace público para que pue-
cla ser examinado el Proyecto de la ins-
talacion en esta Conselería, sua en calle
Caballero, 26, y fotmular'se . por dupli-
cado, las teclamaciones que esnnten
oportttas, en el plazo (le tteinta dtm há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia. Il) de nilio de 1987 .-El Di-
iectoi Regional de Industna, P . .A ., el Je-
te dc la Sección de Energía, Fratlcisco
Caltón Egea .
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* Número 7646 c) Término municipal : Murcia . h) Técnico autor del proyecto : Luis de
Anta y de Barrio, Ingeniero Industrial .

A los ePeclos prevenidos en el artícu-
lo 9 .° del Decreto 2.917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un Proyecto
de línea subterránea y C .T. denomina-
do «Los Herreros», cuyas características
principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Espa-
ñola, S .A., con domicilio en Calderón
de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Santiago y
Zaraiche (Murcia) ,

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características técnic as : La línea
subterránea tiene su origen en
L .A .S .M.T. 4/C ET . San Félix-C.R .
Ctra. Alicante (2 .° tramo) y finaliza en
C.T . Los Herreros . Tendrá una longitud
de 2 x 7 m. Tensión de suministro 20
KV. Conductores RR/F 3P Al. 150
mm` . Sección . El C.T . será de tipo
C.T.L .2 . Relación de transformación
20.000 t 5%/398-230 V . Potencia : 250
KVA .

f) Presupuesto : 3 .622 .400 pesetas .

g) Procedencia de materiales :
Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de
Anta y de Barrio, Ingeniero Industrial .

i) Expediente n .° AT-13.560 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el Proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

-Murcia, 10 de julio de 1987 .-El Di-
rector Regional de Industria, P .A., el Je-
fe de la Sección de Energía, Francisco
Caizón Egea .

* Número 7647

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9 .° del Decreto 2 .917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un Proyecto
de línea subterránea y C.T. «Aistor», cu-
yas características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Espa-
ñola, S .A ., con domicilio en Calderón
de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características técnicas : La línea
eléctrica subterránea tiene su origen en
L .' San Nicolás-Huérfanos y finaliza en
C.T. Aistor . Tendrá una longitud de 2
x 35 m. Tensión de suministro 20 KV .
Conductores : RRF 3P 3 (1 x 150) Al .
Aislamiento papel imprepnado . El C .T .
será de tipo local . Relación de transfor-
mación 20 .000 t 5 % /398-230 V . Poten-
cia: 250 KVA .

i) Presupuesto : 3.670.714 pesetas .

g) Procedencia de materiales
Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de
Anta y de Barrio . Ingeniero Industrial .

i) Expediente n .° AT-13 .561 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el Proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 10 de julio de 1987 .-El Di-
rector Regional de Industria, P .A ., el Je-
fe de la Sección de Energía, Francisco
Calzón Egea .

* Número 764 8

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9 .° del Decreto 2 .917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un Proyecto
de línea aérea D/C 20 KV . «E.T. San
Feliz a L/C.R. San Feliz-C.R . Alque-
rías», cuyas características principales
son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Espa-
ñola, S .A ., con domicilio en Calderón
de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Murcia .

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Mejo-
ra y ampliación del suministro .

e) Características técnicas : La línea
eléctrica de doble circuito tiene su ori-
gen en E .T. San Feliz y finaliza en
L/C .R . San Feliz-C .R. Alquerías . Ten-
drá una longitud de 759 m . Tensión de
suministro 20 KV . Conductores LA-110
de 116,2 mm' . Aislamiento cadenas y
anclaje y apoyos metálicos .

f) Presupuesto : 8 .559 .003 pesetas .

g) Procedencia de materiales :
Nacional .

i) Expediente n .° AT-13 .562 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el Proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 10 de julio de 1987 .-El Di-
rector Regional de Industria, P.A., el Je-
fe de la Sección de Energía, Francisco
Calzón Egea .

* Número 7649

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9 .° del Decreto 2 .917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un Proyecto
de C .T. denominada «Cañizares», cuyas
características principales son :

a) Peticionario : Hidroeléctrica Espa-
ñola, S .A., con domicilio en Calderón
de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Catiizares .

c) Término municipal : Yecla .

d) Finalidad de la instalación : Sumi-
nistro energía elec . a zona colindante .

e) Características técnicas : El C.T. se-
rá de tipo caseta CTR-1 . Relación de
transformación : 20 .000 t lOaJo/398-230
V . con una potencia de 1 x 250 KVA .

f) Presupuesto : 4 .174 .349 pesetas,

g) Procedencia de materiales :
Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: Luis de
Anta y de Barrio . Ingeniero [ndustrial .

i) Expediente n .° AT-13 .563 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el Proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 10 de julio de 1987 .-El Di-
rector Regional de Industria, P .A,, el Je-
fe de la Sección de Energía, Francisco
Calzón Egea .
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III. Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 7708

PRIMERA INSTANCIA
MULA

EDICTO

4.' Que desde que se anuncie esta su-

basta hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el referido importe
del 20% del valor de los bienes que sir-
va de tipo para la subasta o acompañan-
do el resguardo de haberlo hecho en el
establecimiento destinado al efecto .

condiciones establecidas para la prime-
ra, excepto el tipo de tasación que será
del 75% del expresado en la escritura de
constitución de hipoteca y que se dirá,
y para la tercera subasta, si no hubieren
postores en la anterior, el día 18 de di-
ciembre próximo, a las once horas, que
se celebrará sin sujeción a tipo, bajo las
siguientes condiciones :

Don José Luis Quesada Varea, en pró-
rroga de jurisdicción, Juez de Prime-
ra Instancia de Mula .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 711 de 1982, se sigue jui-
cio ejecutivo, promovido por Banco de
Vizcaya, S .A., representado por el Pro-
curador Sr . Fernández Herrera, contra
don Juan Antonio Soler Jiménez, don
Antonio González Ibáñez, declarado en
rebeldía, don Juan Tomás García Galin-
do, don Jesús Lozano Nicolás, y don
Antonio Asís Serrano, representados por
el Procurador Sr . Cantero Meseguer ; y
en los que por proveído de esta fecha se
ha acordado sacar a subasta, por 1 .' 2 a
y 3 ." vez y término de veinte días, los
bienes embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, habiéndose se-
ñalado para el remate el día 22 de octu-
bre de 1987 para la 1 .' subasta ; el día
25 de noviembre de 1987 para la 2 .' su-

basta, y el día 17 de diciembre de 1987,
para la 3 .' subasta, a las 13 horas en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en
calle Avenida Mártires, s/n, y en cuya
subasta regirán las siguientes

l .' Servirá de tipo para la L a subasta
el que se expresará, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero, para la 2 . a
con rebaja del 25%u y la 3 ." sin sujeción

a tipo .

2 .' Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

3 . ` El remate queda subrogado en las
cargas que existan sobre los bienes em-

bargados (caso de tenerlas), sin que des-
tine a su extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

Como de la propiedad del demanda-
do don Antonio Asís Serrano :

Un vehículo marca Renault, 14, con

matrícula MU-2590-0, en buen estado
de conservacion y mantenimiento . Va-

lorado en 950 .000 pesetas .

Dado en Mula, a 9 de septiembre de
1987 .-El Juez, José Luis Quesada Va-
rea.-El Secretario .

* Número 7716

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

(SECCION C)

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Uno de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 348-C/87, se siguen autos
de Procedimiento Judicial Sumario del
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, se-
guidos a instancia del Banco Hispano
Americano, S .A ., contra las fincas espe-
cialmente hipotecadas por don Juan Ma-
tas Pu_iante y doña María Engracia Cle-
mente Alburquerque, en los que por pro-
veído de esta fecha se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta y por
el término de veinte días hábiles, los bie-
nes hipotecados a los referidos deudores
y que a continuación se relacionarán, se-
ñalándose para el remate el día 27 de oc-
tubre próximo, a las once horas, en la
Sala Audiencia de este Juzgado ; para la
segunda subasta, en prevención de que
no hubieran postores en lo primera, se
señala el día 24 de noviembre próximo,
a las once horas, tantbién en la Sala
Audiencia referida, y con las mismas

I . a Servirá de tipo para la subasta la
cantidad en que han sido tasados en la
escritura de constitución de hipoteca .

2 .a No se admitirán posturas que n o
cubran dicho tipo .

3 . a Para tomar parte en la subasta, de-
berán los licitadores consignar previa-
mente en la Mesa de este Juzgado, o en
establecimiento destinado al efecto, el
20% del referido tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos .

4 . a Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4 .' es-
tán de manifiesto en la Secretaría ; que
se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes -si los hubiere- al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

5 . ' Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a tercero, previo o simul-
táneo al remate .

6 .' Podrán hacerse posturas por escri-
to en pliego cerrado, desde el anuncio de
la subasta hasta su celebración, deposi-
tando en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe del depósito aludido .

Bienes objeto de subasta :

1 . `) En la Villa de San Javier, calle
Monseñor Carrión Valverde . vivienda ti-
po «C», situada en la segunda planl'a en
altura del Bloque 1 del conjunto a la de-
recha del portón número uno según se
le mira de frente, con una superficie
construida de ochenta y siete metros cua-
renta v cuatto decimetros cuadrados r
útil de setenta y dos metros ochenta v seis
decímetros cuadrados . Linda al frente,
rellano, caja de escaletas c~i ; ienda nít-
ntero 29 de la misma planta ; detecha
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entrando, la calle de su situación ; iz-
quierda, calle particular de servicios co-
munes y vivienda de la calle Doctor So-
ler, y fondo, vivienda número 31 de es-
ta misma planta. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de San Javier, al folio
59, libro 223, finca número 19.245 .

Valorada a efectos de subasta en tres
millones doscientas mil pesetas .

2.a) En la Villa de San Javier, calle
Monseñor Carrión Valverde, local des-
tinado a garaje, situado en la planta ba-
ja del Bloque 1 del conjunto y segundo
de izquierda a derecha según se le mira
de frente, con una superficie construida
de veinticuatro metros treinta y un decí-
metros cuadrados, sin distribución inte-
rior y con puertas de accesos en sus fa-
chadas anterior y posterior . Linda: al
frente, con la calle de su situación ; de-
recha entrando, local número cinco ; iz-
quierda, local número tres, y fondo, ca-
lle particular de servicios comunes . Ins-
crita en el Registro de San Javier, libro
223, folio 7, finca número 19 .193 .

Valorada a efectos de subasta en
ochocientas diez mil pesetas .

3 . ') Trozo de tierra riego moreral, si-
tuada en el término de Murcia, partido
de San Benito, que mide una extensión
superficial de un área, cincuenta centiá-
reas, equivalentes a una ochava, dos y
media brazas, que linda: Levante, tierras
de don Juan Belando Zapata, antes de
don Antonio Balibrea Arqués, escorre-
dor medianero; Mediodía, la de igual
procedencia, donadas doña Fuensanta
Clemente Alburquerque ; Poniente, res-
to de la finca matriz de que se segregó,
en porción destinada a calle, y Norte, el
expresado resto de la finca matriz en
porción que adquiere doña .losefa Cle-
mente Alburquerque . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número Dos de
Murcia, al libro 22, de la Sección 8 .', fo-
lio 153, finca número 1 .836 .

Valorada a efectos de subasta en un
millón cuatrocientas mil pesetas .

Dado en Murcia a 7 de septiembre de
1987.-El Magistrado-Juez, Abdón Díaz
Suárez .-El Secretario, Jesús Pérez Fer-
nández .

Número 756 1

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Alfonso V . Pérez Cerdán,

en nombre y representación de Banco
Popular Español, S .A ., se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra la Resoluc ión del Mtnisterio del
Interior, Subsecretaría de fecha 8 de ju-
nio, desestimatoria del recurso de alza-
da número 105 .218, interpuesto ante el
citado Ministerio, contra la sanción de
25 .000 pesetas impuesta por la Delega-
ción del Gobierno en Murcia, como con-
secuencia de supuestas infracciones del
artículo 12 (apartado 1, 2 y 4) del Real
Decreto 1 .338/84 de 4 de julio, como
consecuencia de denuncia formulada por
funcionarios de la Brigada de Documen-
tación de Murcia, en visita hecha a la su-
cursal de Murcia, agencia urbana 4 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 600 de 1987 .

Dado en Murcia a 1 de septiembre de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 756 2

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciad o
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Alberto Serrano Guarinos,
en nombre y representación de María
Concepción Ballesta Nicolás, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra acuerdo del Tribunal
Económico-Administrativo Provincial
de Murcia de 29 de mayo de 1986 recaí-
do en la reclamación número 6/86, so-
bre aplicación de bonificación en la con-
tribución urbana de la vivienda que cons-
tituye el domicilio de la recurrente, be-
neficios que le han sido denegados por
la oficina gestora correspondiente y que
ha confirmado el acuerdo citado
anteriormente .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los

artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
o el número 598 de 1987 .

Dado en Murcia a 1 de septiembre de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 7563

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don José María Vinader López
Higuera, en nombre y representación de
Fuensanta Navarro Olivares, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la desestimación presun-
ta por silencio administrativo del recur-
so de reposición interpuesto en 3-9-86
ante la Consejerfa de Hacienda y Admi-
nistración Pública de la Comunidad
Autónoma de Murcia, sin que hasta el
momento haya recaído en él resolución
expresa, contra la resolución por la que
se excluye a aquella de la lista de apro-
bados, del Presidente del Tribunal de las
pruebas selectivas por el sistema de ac-
ceso libre para ingreso en el Cuerpo de
Auxiliares Administrativos, convocadas
por Orden de 19-5-86 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 596 de 1987 .

Dado en Murcia a 1 de septiembre de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .
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Número 7579

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo número Tres de Murcia y
su provincia.

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados al
número 1 .019/86, instados por Institu-
to Nacional de la Seguridad Social, con-
tra Elvira Cuéllar Rodríguez, se ha dic-
tado la siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Murcia a
22 de junio de 1987 .

Yo, Ilmo . Sr . don Joaquín Samper
Juan, Magistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia, habien-
do visto los presentes autos seguidos en-
tre partes, de la una y como demandan-
te Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, de Murcia, asistido de don Angel
Pérez Beltrán, y de otra y como deman-
dado doña Elvira Cuéllar Rodríguez, que
no comparece, sobre I .L .T .

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo : Estimo la demanda interpues-
ta por el INSS frente a la trabajadora do-
ña Elvira Cuéllar Rodríguez y condeno
a ésta a que reintegre al Instituto, en con-
cepto de prestación de I .L .T. indebida-
mente percibida, la cantidad de 108 .528
pesetas .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura ; y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la sucur-
sal del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil qúinientas
pesetas en la cuenta establecida por esta
Magistratura en la sucursal de la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia en esta ca-
pital, avenida General Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado, que úl,i-
mamente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuentra en

ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», haciéndole sa-
ber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a 2 de septiembre de
1987.-EI Magistrado, Joaquín Samper
Juan .-El Secretario, Mariano Llanes
Fernández .

Número 7581

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo número Tres de Murcia y
su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 402/87,
instados por don José María Sánchez
Moreno, contra Construcciones MER-
LEN, S . L ., y otros, se ha dictado la si-
guiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
22 de junio de 1987 .

Yo, Ilmo. Sr. don Joaquín Samper
Juan, Magistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia, habien-
do visto los presentes autos seguidos en-
tre partes, de la una y como demandan-
te don Juan María Sánchez Moreno, ve-
cino de Murcia, asistido de don José Ma-
rín Marín, y de otra y como demanda-
do Construcciones MERLEN, S .L ., que
no comparece, sobre accidente .

Resultando : . . .

Considerando : . . .

Fallo : Desestimo la demanda inter-
puesta por don Juan María Sánchez Mo-
reno frente a la empresa Construcciones
MERLEN, S .L ., Mutua patronal «La
Fratermdad», INSS y Tesorería Territo-
rial de la Seguridad Social, y en conse-
cuencia absuelvo a todos los codeman-
dados de la pretensión deducida en su
contra sobre alta médica .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura ; y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la sucur-
.sal del Banco de España en esta capital,
acreditándolo ntediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso ; asmtisnto deberá

efectuar un depósito de dos mil quinien-
tas pesetas en la cuenta establecida por
esta Magistratura en la sucursal de la Ca-
ja de Ahorros de Alicante y Murcia en
esta capital, avenida General Primo de
Rivera .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado, que últi-
mamente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», haciéndole sa-
ber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a 2 de septiembre de
1987 .-El Magistrado, Joaquín Samper
Juan.-El Secretario, Mariano Llanes
Fernández .

Número 7574

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Jaime Velasco Ruiz de As-
sin, en nombre y representación de Do-
nut Corporation Murcia, S .A., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra resolución del Ilmo . Sr .
Director General de Trabajo de 27 de
mayo de 1987, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra
la resolución de la Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social de Mur-
cia de 27 de diciembre de 1985, que con-
firmo el acta de infracción AIT-1 .293/85
y le impuso a la recurrente una multa de
30.000 pesetas, en expediente 836 ,915-E .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte démandada y de las que tu-
vieren tnterés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido regtstrado ba-
jo el níunero 602 de 1987 .

Dado en Murcia a 2 de septientbre de
1987.-Manuel Carrillo Villa .
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Nümcro 7601

MAGISTRATURA DE TRABAJO

N UMERO 1)OS DE, ALBACETE

E D I C T O

Doña Pilar Ramno Palacios, Secretaria
ritalar de la Magistratura dc Trabajo
número Dos cte las de Albacete .

Por medio del presente, hago saber :
Que en esta Magistratura y baJo el nú-
nuro 763-86. se siguen autos sobre re-
damación de derechos a instancia de
Maplre tnduslrial, S .A ., contra otros v
Angel Mata López y Fulgencio Carrillo
Alvarez, que tuvieron w domicilio en
NIurcia y Jumilla respeclivamente, en sus
calles de José .Antonio, 20, de El Palmar,
y calle del Castillo, 118, se ha dictado el
sioultent e

Auto .-En la ciudad de Albacete a 2
dc septiembre de 1987 .

HECHOS

I .° Que con Iecha 27 de ¡ulio de 1987
se dictó sentencia en los autos 763/86,
y cuyo fallo es del tcnor literal .si-
euicnte :

«Fallo : Que estimando la excepción de
litispendencia, aducida por la parte de-
mandada, debo desestimar y desestimo
la demanda sin entrar a conocer el fon-
do de la cuestión planteada . Póngase en
conocmniento de las partes la antetior re-
solución, baciéndoles saber que contra
Ia misma procede interponer cl Recurso
de Suplicación ante el Tribunal Central
de Trabalo, denlro de los cinco días si-
guicntes a la notiíicaeión dc la presente,
de confonnidad con lo dispuesto en los
ai tículos 153 y 178 de la Ley dc Procc-
dimientoLaboial . Por esta sentencia,
que será Ilevada al libio de las de su cla-
se y testimonio a los aulo+, lo pronun-
cio, mando s' firmo» .

3 .° Que donde dice : «Póngase en co-
nocinucnto de las partes la anterior re-
soluaón, haciéndoles saber quc contra
la misma procede intei poner el Recurso
de Suplicación ante el Tribunal Central
dc Traba,lo, denuo de los cinco dias si-
,uientes a la nolll icación de la p l esente,
dc conforntidad con lo dispuesto en los
.u iículo 153 \, 178 de la 1 ev de Procedi-
nucnto LaboraD» , qmere decn-. «Pónga-
se en conocimicnto de las par tes la ante-
rioi resolución, haciéndolos saber que
contra la misma procede inleiponer el re-
curso cle casación denuo de los diez días
sigmcntcs a la nolilicación dc la picsen-
Ic, v .t tcnoi de lo dispucsto en los ar-
líctdos 170 y 181 clcl misnto Cuciio Lc-
eal, Mapfrc lndusliial, S . A s, Angel
Mala Lópei y Fulgencio Cairillo Aha-
iei, al no constar que esi5n declarado .s

pobre, para recurrir deberán ingresar
5 .000 pesetas en la Caja General de De-
pósitos, presentando los resguardos en
Secretaria» .

RAZONAMIENTOS JURIDICO S

Quc de confoi midad con lo preceptua-
do en los artículos 267 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial, 363 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y 188 de la Ley de
Procedimiento Labotal debo aclarar y
aclaro el fallo de la sentencia dictada con
fecha 27 de julio pasado en los términos
quc se dicen en el 2 .° apartado de los he-
chos que anteceden en esta resolución .

PARTE DISPOSITIVA

El Ilmo. Sr . D. Ramón López Torres,
utular de la Magistratuia de Trabajo nú-
mero Dos de Albacete, dijo: Que debía
aclarar y aclaraba la sentencia dtctada en
los presentes autos número 763/86, .se-
_uidos sobre declaiación de derechos a
instancias de Mapfre Industrial, S .A.,
contra el Inslituto Nacional de la Segu-
ndad SociaL Tesorería Fcrritorial de la
Seguridad, Angcl Mata López, Fulgen-
cio Carrillo Alvarez v An,,el Donato Fer-
nández Jiménez, con fecha 27 de julio
pasado, y cuyo Iallo será :

Que estimando la e \cepción de litis-
pendencia, aducida por la parte deman-
dada . debo desesuntar ~ desestimo la de-
ntanda sin entrar a conocer el fondo de
la cuestión planteada .

Póngase en conocimienlo de las par-
te.s la antertor resolu C ión . haciéndoles sa-
ber contra la mivna procede interponer
el recw-so de casación anic el Tribunal
Suprcmo, dcntio de los diez días siguien-
tes a la nonFicación de la presente, y a
tenor de lo dispuesto en los mtículo 170
v 181 de la Ley de Procedimicnto Labo-
ial MapFre Industrial, S .A ., Aneel Ma-
la López y Ful,cnao Canillo Alvarez,
aI no constar que están declarados po-
bics, para recuirir deberáu ingresar
5.000 pesetas en la CaÍa Gcaeial de De-
pósito .s, prescnlando los resguardos en
Secrctaría .

Así poi este auto, lo pronuucio, man-
do \ ' firmo. Entciado. Ram<in López .
Rubricado y sellado .

1' para que s ! na de noubcacióu en

fornta a Angel Matct 1 ópe i \ Fulgencio

l:niillo Alv .nci, cn i2noiado paradcto,
cs el prescntc qur c\puin en Alb:teelc a

de scpticmhic de 1987 .-I a Sccrcttnia .

Número 7604

MAGISTRATURA DE 'I RABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

E D I C T O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo número Dos de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magtstratura de -frabajo de
mi cargo, signados al número 571 y 3
más, instados por doña Maria del Car-
men Gómez Castillo y otros, contra Fe-
rrocables, S.A . y Fondo de Garantía Sa-
larial, en acción sobre salarios, ha sido
dictada la siguicnte

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
7 de septiembre de 1987 .

Yo, Ilmo . Sr . D . I3attolomé Ríos Sal-
nierón, Magtstrado deTrabajo titular de
la número Dos de Murcia y su provin-
cia, habiendo visto los presentes autos se-
guidos entre partes, de la una y como de-
mandante doña María del Cannen Gó-
niez Castillo y otros, y de otra y como
deniandado, Ferrocables, S .A . y Fondo
de Garantía Salarial, en acción sobre sa-
larios .

Resultando . . .

Considerando . .

Fallo : Estimo las demandas interpues-
las por Maria del Carmen Gómez Cas-
tillo y otros freute a Fcrrocables, S .A .
y Fondo de Garantía Salarial, condeno
a esta patronal al abono de las cantida-
des que a seguido se dicen, por los con-
ceptos precisados más arriba : Maria del
Carmen Gómcz Castillo, 101 .956 pese-
tas ; Lorenza Carmen Martín Muñoz,
104 .635 pesetas ; Francisco Meseguer Es-
paña, 103 .521 pesetas : Francisco Her-
nández Na;atro . 114 .828 pesetas . El
Fondo de Garantia Salarial pasará por
los anteriores pronunciamientos en el al-
cance Iegalntente previsto .

Nolif tquese esta resolucion a las par-
les \ háeaseles saber que contra la nris-
ma no cabe tecuno al_uno .

Así por esta nri sentencia, defmrti~a-
menle juzgando, lo pionuncio, mando
\ firmo .

ti' pata que sirsa de notificacicín en
forma al demandado Ferrocables, S .A.,
que ídtimamente tuw su donticilio en es-
et pros ntcia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado patadeio, e\pido el pre-
sente para su publicación en el aQoletín
Olicial de la Región de Nlurcitt,,, hacién-
doles sabet los c mnemos c~puostos .

D,tdo cn \lmcia a 8 de scpticntbtc de
1 987.-El Magisnado, l3artolonte Rios
Salnte .ón .-El Secretatio, \lariano Es-
pimi,d dc Rueda s .loscr .
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Número 7607

1)ISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario
dcl Juzgado de Distrito número
Cuatro de los de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 1 .852/85, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte

dispositiva y encabezamiento dice lo si-

guiente :

«En la ciudad de Murcia a 13 de ma-
yo de 1987 . Jaime Giménez Llamas ,

i Magistrado-Juez de Distrito número
Cuatro de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas, en el que han
sido partes : el Ministerio Fiscal en repre-
sentación de la acción pública ; como de-
nunciante el Policía Nacional número

27.160 .872, José Carrillo Pérez ; como
perjudicado Juan Valero, mayor de
edad, natural y vecino de Murcia, calle
Felicidad, 5, de La Ñora, y como denun-
ciados Francisco Amador Parra, mayor
de edad, natural y vecino de Murcia, con
ignorado paradero y Diego Gómez Ba-
llesta, mayor de edad, natural y vecino
de Murcia, calle Felicidad, número 5, de
La Ñota; sobre amenazas, insultos y

agresión, y

Fallo : Que declarando las costas de
oficio, debo absolver y absuelvo a Fran-
cisco Amador Parra de los hechos ori-
gen de las presentes actuaciones . Así por
esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo . Jaime Giménez Lla-
mas. Rubricado .

Y para que sirva de notificación de la
anterior sentencia a Francisco Amador
Parra, que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente en Murcia a
8 de septiembre de 1987.-El Secretario,

José Abenza Lerma .-Visto bueno, el
Magistrado-Juez de Distrito número
Cuatro .

Número 7608

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario
del Juzgado de Distrito número
Cuatro de los de Murcia .

tlispositiva y encabezamicnto dice lo si-

guiente : «En la ciudad de Murcia a 13

de mayo de 1987 . Jaime Giménez Lla-
ma .s, Magistrado-Juez de Distrito ntíme-
ro Cuat ro de esta capital, habiendo vis-

to el presente juicio faltas en el que han
sido partes: el Ministerio Fiscal en repre-
sentación de la acción pública ; como de-
nunciante el Policía Municipal número

360 . mayor de edad, y como denuncia-
do, Antonio Cegarra López, mayor de
edad, que se encuentra en ignorado pa-
radero ; sobre escándalo público, y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonio Cegarra López como autor de
una falta contra la decencia pública, ya
definida, a la pena de 2 .000 pesetas y al
pago de las costas . Así por esta mi sen-
tcncia, lo pronuncio, mando y firmo .
.laime Giménez Llamas . Rubricado» .

Y para que sirva de notificación de la
antertor sentencia a Antonio Cegarra
López, que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente en Murcia a
7 de septiembre de 1987 .-El Secretario,

José Abenza Lerma.-Visto bueno, el

Magistrado-Juez de Distrito número

Cuatro .

Número 7609

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario
del Juzgado de Distrito número
Cuatro de los de Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas número 1 .765/85, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva y encabezamiento dice lo si-
euiente : «En la ciudad de Murcia a 1 de
abril de 1987 . Jaime Giménez Llamas,
Magistrado-Juez de Distrito número
Cuatro de esta capital, habiendo visto el
ptesente juicio de faltas, en el que han
sido partes : el Ministerio Fiscal en repre-
sentación de la acción pública ; como de-
nuncianle Remedios Pilar Gallego Ore-
nes, mayor de edad, natural y vecina de
Murcia, Ciudad Jardín, escalera 1-3 .°,
portón 2 .° de El Palmar, y como denun-
ciado Jerónimo López Espada, mayor de
edad, natural y vecino de Murcia, con
igual domicilio que el anterior ; sobre
amenazas y agresión, y

esta mi sentencia, definitivamente Juz-

gando en primera instancia, lo pronun-

cio, mando y f irmo . Jaime Giménez Lla-

mas . Rubricado» .

Y para que sirva de notificación de la

anterior sentencia a Remedios Pilar Ga-

llego Orenes y a Jerónimo López Espa-

da, que se encuentran en ignorado pa-

radero, expido la presente en Murcia a

7 de septiembre de 1987 .-El Secretario,

José Abenza Lcrma .-Visto bueno, el

Magistrado-Juez de Distrito número

Cuatro de Murcia .

Número 757 3

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado

en Derecho, Secretario de la Sala de

lo Contencioso-Administrativo de

Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcian, hace saber : Que por doña

María José Funes Atenza en su propio

nombre y derecho, se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo contra

iesolución de la Consejería de Hacien-

da y Administración Pública de 22 de

mayo de 1987, por la que se aprueban

las listas de aspirantes admitidos y exclui-

dos por vía de promoción interna, al

Cuerpo de Gestión Administrativa .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-

guladora de esta Jurisdicción, se hace

público, para que sirva de emplazamien-

to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo I, apartado b), y

30 de la indicada Ley, estén Iegitimadas

como parte demandada y de las que tu-

vieren interés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y quisieren

intervenir en el procedimiento como par-

te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 574 de 1987 .

Doy fe : Que en el expediente de jui-

cio de fallas número 3 .004/86, se ha dic-
ta .ln lo cimnPnrn rrcnL,r,An ru, .a narra

Fallo : Que declarando las costas de

oficio, debo absolver y absuelvo a Jeró-

nimo López Espada de los hechos ori-
orn ~{~ la~ nmcrnirc arhiarinnrc Ací nnr

Dado en Murcia a 1 de septiembre de

1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo

Villa
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\unteio 7631 Los bienes quc se jutit iprcciaron y que
se subastan son los ~ieuicntcs :

Y vengo en asignai le como valor real
la cantidad dc dosrientaa cincucnta mil
pesetas .PRIII4ERA INSTANCIA

\11S1ERO UNO DE CARTAGEN A

E D I C T O

Don Franctsco Catidlo Vinade, Magis-
trado Juez en funetone's del Juz-ado
de Primera Instancta númeo Uno de
Cartagena . Hace saber :

Que en este Juzgado de mi cargo se
tramitan autos de juicio elecutivo

107%84, promo~ido poi el Procurador de
los Tribunales don Antonio Cárceles
Nieto, en nontbre y representación de
"Banco Popular Español", contra don

Luis Martínez Paredes, doña Carmen
Delgado Escarabajal, don Dionisio Es-
caiabajal Llor, doña Mauricia Asensio
Gómez, don Serafín Castaño Moreno y

doña Ramona Escarabajal Asensio, ve-
cinos de Cartagena, en reclamación de
1 1 .147 .485 pesetas de principal más ottos
7 .000 .000 de pesetas calculados para in-
tereses . gastos y costas, a los que se les
embargó los bienes que luego se dirán
con su justiprecio, y se saca a pública su-
basta por primera vez y término de vein-
te días, el próximo 2 de noviembre a las

11,00 horas de su mañana, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado ; para el su-
puesto de que en ésta no se obtuviere re-
sultado positivo, se celebrará por segun-

da vez con rebaja del 25P/o del tipo que
sitvió para la primera subasta, y tendrá
lugar el próximo día 27 de noviembre a
la misma hora; y, para el supuesto de
que en ésta tampoco se obtuviere resul-
tado, se celebrará por tercera vez sin su-

jeción a tipo, el próximo día 24 de di-
ciembre a la misma hora, y, igualmen-
te, en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado; y, todo ello, bajo las siguientes
condiciones ;

No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de su respec-
tivo avalúo, y para poder tomar parte en
la subasta, deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado una can-
tidad igual, por lo menos, al 2007a efec-
tivo de aquel valor .

Los autos y certificaciones de cargas,
se encuentran de manifiesto en la Secre-
taria de este Juzgao, y se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la

titulación que en los autos se expresa, sin
que se admitan reclamaciones posterio-
res a la celebración de dicha subasta .

1 ° "Vivtenda umfanuliar en planta
baja situada en el paraje de Lo Garre y
Lo Vallejo, diputación del Rincón de
San Ginés, Uibanización Mar de Cris-
tal, de solai 300 ni' de los que 99,34 co-
iiesponden a la edificación . Inscrtto a fa-
~or de don Luis Nlartinez Paredes y do-
ña Carmcn Delgado Escaiabajal, al li-
bro 144, folio 181 vuelto, finca 10 .322,
sección 1 .' del Reeistro de la Propiedad
de La Unión . "

Y vengo en asignarle como valor real
la cantidad de dos tmllones de pesetas .

2 .° "Plaza de garaje número 1 de
18,20 m= . Situado en el Edificio Irún,
en El Garbanzal, término de Cartagena .
Inscrito en el libro 224, Folio 249, finca
13 .172, sección 3 . '- .

Y vengo en asignarle como valor real
la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas .

- 3 .° " Plaza de garaje número 2 de 15
nr' . Situado en el mismo edificio que el
anterior . Inscaito al libro 226, folio 1,
Finca 13 .174, sección 3 ." .

Y vengo en asignarle como valor real
la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas .

4.° " Plaza de garaje número 3, de 1 2
m' . Sita donde la anteriot . Inscrita al li-
bro 226, folio 3, Finca 13 .176, sección
3 .~ „

Y vengo en asignarle como valor real
la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas .

5 .° " Plaza de garaje número 4, de
13,75 m'-. sita donde la anterior . Inscri-
ta al libro 226, Folio 5, finca 13 .178, sec-
ción 3 .a" .

Y vengo en asignarle como valor real
la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas .

6.° " Plaza de garaje número 5, de
11,25 m'- . Sita donde la anterior . Inscri-
ta al folio 226, folio 7, finca 13 .180, sec-
ción 3 .a "

Y vengo en asignarle como valor real
la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas .

7 .° " Plaza de garaje número 6, de
11,25 m' . Sita donde la anterior . Inscri-
la al libro 226, folio 9, finca 13 .182, sec-
ción 3 .°"

8 .° " Plaza de garaje número 9, de
10,75 inc .rSita donde las anteriores . 1 ns-
ci ua al libro 226, folio 15, finca 13 .188,
sección 3 . . . . . .

' Y vengo en asignarle como valor real

la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas .

9 .° '` Plaza de garaje númeio 10 . Sita
donde las anteriores, de 10,55 nr' . Ins-
crita al folio 226. Folio 17, finca 13 .190 .

Y vengo en asignarle como valor real
la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas .

10 .° " Plaza de garaje número 11 . Sita
donde las anteriores . Inscrüa al libro
226, folio 19, finca 13 .190, sección 3 .°",
de superficie 10,80 m2 .

Y vengo en asignarle como valor real
la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas .

1 1 .° " Plaza de garaje número 12, de
20,47 m' . sita donde las anteriores . Ins-
crita al libro 226, folio 21, finca 13 .192,
sección 3 . " .

Y vengo en astgnarle como valor real
la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas .

I2 .° " Plaza de garaje número 13, de
11,40 m' . Sita donde las anteriores, ins-
crtta al libro 226, folio 23, finca 13 .196,
sección 3 .a" .

Y vengo en asignarle como valor real
la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas .

13 . °" Plaza de garaje número 14, de
12 m'- . Sita donde las anteriores . Inscri-
la al libro 226, folio 25, finca 13 .198,
sección 3 .° "

Y vengo en asignarle como valor real
la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas .

14 .° " Plaza de garaje número 15, de
12,40 m'- . Insctita al libro 226, folio 27,
finca 13 .200, sección 3 . 3" , sita donde las
anteriores .

Y vengo en asignarle como valor real
la cantidad de doscientas cincuenta mil
nacPFac
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I5 .° " Plaza de garale número 19, de
13,75 nr' . Inscrita al libro 225, folio
175, finca 13 .269, sección 3 . .. " .

Y vengo en asignarle como valor real
la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas .

16 .° " Plaza de garaje número 20, de
13,75 m2 . Inscrita al libro 225, folio
177, finca 13 .271, sección 3 . " .

Y vengo en asignarle como valor real
la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas .

17 . °" Plaza de garaje número 23, de
13,70 m' . Inscrita al libro 225, folio
183, finca 13 .277, sección 3 ."" .

Y vengo en asignarle como valor real
la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas .

18 .° " Plaza de garaje número 24, de
11,50 m'. Inscrita al libro 225, folio
185, finca 13 .279, sección 3 .°" .

finca 13-210 . sección 3 a"

Y vengo en asignarle como valor real

Y vengo en asignarle como valor rea l
la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas .

19 .° " Plaza ?e garaje número 25, de
11,50 m'-. Ir ,;rita al libro 225, folio
187, finca 13 .281, sección 3 . "" .

Y vengo en asignarle como valor real

la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas .

20 .° " Plaza de garaje número 28, de
11,70 m2. Inscrita al libro 226, folio 31,
finca 13 .204, sección 3 . '- .

Y vengo en asignarle como valor real
la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas .

21 . °'` Plaza de garaje número 29, de
11,70 m' . Inscrita al libro 226, folio 33,
finca 13 .206, sección 3 . " .

Y vengo en asignarle como valor real
la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas .

22.° " Plaza de garaje número 30, de
11,50 m2. Inscrita al libro 226, folio 35,
finca 13 .208, sección 3 .a" .

Y vengo en asignarle como valor real
la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas .

23 . °" Plaza de garaje número 31, de
11,50 m' . Inscrita al libro 226, folio 37,

la cantidad de doscientas cincuenta mil

pesetas .

Dado en Cartagena, a 7 de septlem-
bre de 1987 .-El Magistrado- .luez, Fran-
cisco Carrillo Vinader .-El Secretario .

Número 761 9

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SEIS DE MADRI D

E D 1 C T O

En virtud de lo acordado en proveído

de esta fecha, dictado por el Ilmo . Sr .
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del número Seis de los de esta capital,

en los autos de juicio ejecutivo sumario,
número 693-86, seguidos a instancia del

Procurador Sr . Vázquez Guillén, en
nombre de Banco de Crédito Agrícola,

S.A ., contra don Jacobo-Marcos Mar-
tínez Martínez v doña Encarnación Ro-

mero Rudela, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, y por primera vez, los bie-
nes que al final se indican, para cuyo re-

mate, que se celebrará en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en la Plaza de
Castilla, número 1, 2 .d planta, se ha se-
ñalado el día 26 de octubre próximo, a

las 11,30 horas de su mañana, hacién-
dose constar que salen a subasta por el

precio de 8 .394 .100 pesetas, finca
10 .274 ; 125 .840 pesetas, finca 10 .276 ; y
1 .261 .260 pesetas, finca 10 .270, fijadas

en la escritura de hipoteca, no admitién-
dose postura alguna que sea inferior a
dichos tipos, que para tomar parte en la

subasta deberá consignarse previamen-
te por los licitadores, una cautidad igual
pol lo menos al 2001o del referido tipo,

sin cuyo requisito no serán admitidos ;
que el remate podrá hacerse a calidad de

ceder a un tercero ; que podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado en
la mesa del Juzgado, depositando el 20%
antes citado o resguardo de haberlo he-

cho en el establecimiento destinado al
efecto .

En prevención de que no hubiere pos-

tor en dicha primera subasta se señala el
día 20 de noviembre próximo, a las 11,30

horas de su mañana, en el mismo lugar,
para celebración de la segunda subasta,

por el tipo de 6 .295 .575 pesetas, finca
10 974- 94 3ft(1 nPCPtac tlnra 10 ?76 - v

945 .945 pesetas, finca 10 .280, que es el

75°/n del que sirvió de base a la primera,

y con iguales requisitos y término

expresadoS .

Asimismo, para el caso de no existir
postor en la segunda subasta, se señala
el día, 21 de diciembre próximo, a las
11,30 horas de su mañana, en el mismo
lugar, para ]a tercera sin sujeción a ti-

po, tlebiéndose consignar para tomar
parte en la misma, el 2007o del tipo que

sirvió de base a la segunda subasta, y con
los demás requisitos expresados ; que los
autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4 . ' del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, se encuentran de ma-
nifiesto en Secretaría ; que se entenderá
que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación y que las cargas y gravá-
menes anteriores y los preferentes -si
los hubiere- al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Fincas hipotecadas, objeto de subasta :

Primer lote . 1 . En término de Murcia,
partida del Palmar, Pago en Sangone-
ra . Trozo de tierra secano en blanco, en
el término de Murcia, partido del Pal-
mar, pago de Sangonera, de superficie,
cincuenta y cinco áreas, noventa centiá-
reas o cinco tahúllas . Inscrita en el libro
159, de la sección 11 °, folió 48, finca nú-
mero 10.274, inscripción 1 .° . Registro
Propiedad de Murcia, número 2 .

Segundo lote . Tierra secano en blan-
co, en término de Murcia, partido de El
Palmar, pago de Sangonera, de once
áreas y dieciocho centiáreas, o una ta-
htílla . Inscrita en dicho Registro, en el
libro 159 de la sección 11 ", folio 50, fin-
ca número 10 .276, inscripción 1" .

Tercer lote . Trozo de tierra secano en
blanco, en término de Murcia, partido
de El Palmar, pago de Sangonera la Se-
ca, que ocupa una superficie de veinti-
siete áreas, noventa y cinco centiáreas,
equivalentes a dos tahúllas y cuatro
ochavas . Inscrita en dicho Registro, en
el libro 159 de la sección 11 a, folio 54,
finca número 10.280, inscripción la" .

Dado en Madrid, para publicar con 20

días por lo menos de antelación al pri-

mer setialamiento efectuado, en el «Bo-
letín Oficial del Estado», aBoletín Ofi-

cial de la Comunidad de Madrid», aBo-

letín Oficial de la Región de Murcia», y

fljándose otro en el tablón de anuncios

de este Juzgado, a 6 de mayo de 1987 .-
FI A.laaictrarin-luri -FI SNrrPt .orin
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 740 8

LA UNIO N

Que habiendo sido aprobado definitivamente el expediente de implantación y modificación de Ordenanzas Fiscales para
eI ejercicio de 1987, de conformidad con el número 1 del artículo 190 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
se exponen al público el texto íntegro de la Ordenanza de nueva implantación y los anexos de las Ordenanzas modificadas :

ANEXO a la Ordenanza :

TASA SOBRE SACAS DE ARENAS Y OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION
EN TERRENOS PUBLICOS DEL TERMINO MUNICIPA L

TARIFA
ACTUAL 1986 PROPUESTA 198 7
PESETAS PESETAS

Número 1 Por cada metro eúbico, o fracción, de arena . . 15 1 6

Número 2 Por cada metro cúbico o fracción de grava o piedra . . . 30 3 2

Número 3 Por cada metro cúbico o fracción de yeso, arcilla o cales 45 4 8

Número 4 Por cada metro cúbico de escorias o residuos nnnerales . . 30 3 2

ANEXO a la Ordenanza :

TASA POR OCUPACION DEL SUBSUELO DE TERRENOS DE USO PUBLIC O

T A R 1 F A

Tarifa 1 . Conduceiones electricas

ACTUAL 1986 PROPUESTA 1987
PESETAS PESETA S

A) Por cada meno lineal de conducción elécnica . subterrá-
nca o aérea de baja tensión formada, como mámmro, po r
dos conductores y un neutro en caso de corr :ente trifási -
ca, al aBo :

a) Hasta 4 mm' de sección 10 1 1

b) Dc 5 a 10 min . 14 1 5

c) De 11 a 50 mm . 18 1 9

d) De 51 a 120 mm . . . . . . . . . . . . 24 26

e) De 121 a 240 mm . . ._ . 29 3 1

fl De 241 a 500 mnt . 40 4 3
g) De 501 a 1 .000 mm 56 6 0

h) De más de 1 000 mm . . . . . . . . . . . 85 9 1

larifa 2 . Tuberias :

Subterráneas para la conducción de ándos, gases y liquidos ,
por caja metro lineal, al año :

a) Hasta 50 mm. de diámetro . . . . . 10 1 1

b) De 51 a 100 mm . . . . . 2 4
c) Dc 101 a 200 mm . . . 50 5 3

d) De 201 a 350 mm . . . . I I I 11 8

c) De 351 a 5(X) nim . . 200 ' 1 3

1) De 501 a 750 nnn . . . 34'_ 364

e) Dc 751 a L1100 mm 857 91 i

h) De mán de 1 .000 m . 1 Llll 149
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Tarifa 3 . Otras instalaciones

ACTUAI . 1986 PROPUESTA 1987
PESETAS PF.SETA S

A) Cajas de derivación de electricidad de alta tensión, insta -
ladas en el subsuclo, cada una, al año 3 .640 3 .877

B) Cajas de distribución de electricidad, cada una al año :

a) De baja tensión y colocadas en el subsuelo . . . 1 .846 196 6

b) Colocadas en el suelo . . . . . . . 2 .431 2 .58 9

C) Cajas de ventilación de cámaras subterráneas, por cada un a
al año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .940 4 .19 6

D) Transformadores, cada uno al año . . . . . 3 .940 4 .19 6

E) Tapas de acceso a cámaras o pasaje subterráneos, por ca-
da una al año . . . . . . . 4 .000 4 .26 0

ANEXO a la Ordenanza :

TASA POR APERTURA DE CALICATAS O ZANJAS EN TERRENOS DE USO PUBLICO
Y CUALQUIER REMOCION DEL PAVIMENTO O ACERAS EN LA VIA PUBLICA

TARIFA
Categoría del emplazamiento

ACTUAL 1986 PROPUESTA 1987
PESETA S PE SETA S

1 .' 2.' 3.° 1.' 2.' 3."

Epígral'e l . "

Aprovechamiento en general, por cada metro cuadrado o fracción de calzada ,

acera o bienes de uso público municipal afectado . 134 100 67 143 107 71

Epígrafe 2 . °

Apertura de calicatas o zanjas de hasta un metro de ancho, por cada metro

lineal o fracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 78 67 107 87 71

ANEXO a la Ordenanza :

TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON MERCANCIAS, MATERIALES DE CONSTRUCCION,

ESCOMBROS, VAL.LAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS

TARIFA
ACTUAL 1986 PROPUESTA 1987

PES ETAS PES ETA S

1 . 2.' 3.a 1 . 11 2." 3 . '

Tarita L"

Ocupación de la via pública con escombros, tierras, arenas, nrareriales de construcnón,
leña o cualesquiera otros materiales, por metro cuachado o fracción y dia, en calles d e

1 .", 2 .'.' ó 3 .° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 5i 26 90 59 28

Tarifa 2 . '

Ocupación de la vía pública con vallas, andamios o cualesquiera otras instala-
ciones análogas, por metro cuadrado o tracción, . . . . . . . . . . . . . . . . 120 84 55 128 90 59

Tarifa 1 2

Ocupación de la vía pública con puntales, asndlas y otros elementos de apeo ,
por cada elemento y mes. 288 240 168 307 256 179

ANEXO a la Ordenanza :

TASA POR APROVECHAMIENTO DE LA V[A PUBLICA, CON ENTRADAS DE VEHICULOS A TRAVES DE ACERAS
Y RESERVA DE ESPACI O

T A R 1 F A
ACfIJAL 1986 PROPUESTA 1987

PESETAS PESETAS

a) Por cada envada de carruajes tanto si .se trata de parucu-
lares como de garajes públicos, sin reserva de aparcamiento 1 .925 2.050

b) Poi la concesión de aparcamiento pohtbido según .señal a
el apartado b) del arríeulo 2 .° . . . . .. 4.100 4.367
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ANEXO a la Ordenanza :

DERECHOS O TASAS POR UTILIZACION DE POSTES ; PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE DISTRIBUCION
O DE REGISTRO, BASCULAS, APARATOS PARA LA VENTA AUTOMATICA Y OTROS ANALOGO S

- QUE SE ESTABLEZCAN SOBRE LA VIA PUBLICA O VUELEN SOBRE ELLA

TARIFA
ACTUAL 1986 PROPUESTA 1987

PESETAS PESETAS

Postes y antenas

Por cada poste de hierro, madera o cualquier otra clase
de material colocado en la vía pública, para el sostenimiento
de los conductores de energía eléctrica, se abonará por año :

En la zona urbanizada . . . . . . . . . .. 240 259

En el cxtrarradio . . . . .. 75 81

Por cada antena voladiza sobre la vía pública instalada en cu-
biertas, tejados y azoteas de las casas, para aparato dc radio ,
televtsión y otros, se abonará al año - . . . . . . . . . . .. 80 86

Palomillas, cajas de amarre, distribución o registro

Por cada una que se establezca en la zona urbana, al año 35 ~ 38

Por cada una que se establezca en el cxtrarradio. al año 20 22

Utilizaciones diversas

Por cada báscula automática que se instale en la vía pública ,
al año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.600 1.728

Por cada aparato automático para el suministro de gasolin a
o cualquier otra substancia, instalado en la vía pública o en
el interior de los edificios que por mangucras o por cualquier
otro medio surta a los vchícrdos parados en la vía pública, a l
año . . .. 1 .600 1 .728

ANEXO a la Oidenanza :

DERECHOS POR OCUPACION DE LA VIA PUBLICA ~' BIENES DE USO PUBLICO CON MESAS, SILLAS,
TABLADOS, TRIBUNAS, PLATAFORMAS, PUESTOS, BARRACAS, Y CASETAS DE VENTA,

ESPECTACULOS O ATRACCIONES, SOMBRILLAS, ELEMENTOS DE NATURALEZA ANALOGA CON FINES LUCRATIVO S

T A R I F A
ACTUAL 1986 PROPUESTA 1987

PESETAS PESETA S

a) Ocupación con mesas y veladores por unidad y día 31 33

h) Ocupación con mesas y veladores por unidad y dia co n
motivo de procesiones y festejos .. 58 62

c) Ocupación con sillas o sillones, pot unidad día . 12 13

ANEXO a la Otdenanza :

'1'ASA SOBRE QUIOSCOS Y OTRAS INSTALACIONES FIJAS EN LA VIA PUBLICA Y BIENES DE USO PUBLIC O

T A R 1 E A
ACTUAI 1986 PROPI'l. S iA 1987
PESETAS A sO PES6 1 4S Ati 0

a) Pm los cualio pnmcros mclios cuadrado+ . 5.t)l10 ~??5

b) Poi cada m c u o cuadi ado o tracción quc e\ceda de lo s cua-
uo pnmeroe a raitin dc
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* Número 7795 * Número 7714 * Número 771 7

LORC A

EDICT O

En virtud de las facultades que me
fueron conferidas por acuerdo del Ex-
celentísimo Ayuntamiento Pleno de fe-
cha 27 de julio de 1987, relativas al con-
cierto de una operación de crédito, he re-
suelto concertar la misma con la entidad
Cajamurcia, teniendo dicha operación
como características principales (y en ex-
tracto) siguientes :

Importe del préstamo, 60 .000 .000 de
pesetas .

Finalidad : Financiación de diversas
obias de inversión contenidas en el Pre-

supuesto Unico de 1987 .

Plazo de amortización : 10 años .

Tipo de interés : 14% anual .

ComisiÓn de apertura : 0,50% .

Amortización : En cuotas trimestrale s

fijas comprensivas de capital, intereses,
etc ., de 2 .809 .632 pesetas .

Lo que se expone al público a efectos
de reclamaciones por plazo de quince
días hábiles contados a partir de la in-
serción de este edicto en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», en la In-
tervención de este Excmo. Ayuntamiento .

Lorca, 15 de septiembre de 1987.-El
Alcalde .

* Número 7757

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Comercial Santa
Catalina, licencia para la apertura de al-
macén de barnices y pinturas y repues-
tos neumáticos en Ctra . Santa Catalina .
Km . 2, Murcia, se abre información pú-
blica para que, en plazo de diez días,

puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideien afecta-

das .

PLIEG O

EDICT O

Por doña María Monedero Rubio se

ha solicitado la legalización, poi carecer

de licencia municipal, de la actividad de

café-bar, con emplazamiento en calle

Cooperativa, n .° 2-bajo .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo

30 del reglamento de actividades moles-

tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de

30 de noviembre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad de referencia, pue-

dan formular, por escrito, que presen-

tarán en la Secretaría del Ayuntamien-

lo, las observaciones pertinentes duran-

te el plazo de diez días hábiles .

Pliego a 18 de agosto de 1987 .-El Al-

calde .

* Número 771 3

TORRE PACHECO

EDICT O

Por don Lucas Monreal Olivo en re-

presentación de Hormydesa . S .L . ., se ha

solicitado licencia para la instalación de

una planta de hormigón, con emplaza-

miento en Ctra. La Palma, Km . 2, To-

rre Pacheco .

Lo que se hace público, en cumpli-

miemo de lo preceptuado en el artículo

30 del reglamento de actividades moles-

tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de

30 de noviembre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados de algítn

modo por la actividad de referencia, pue-

dan formular, por escrito, que presen-

larán en la Secretaría del Ayuntamien-

to, las observaciones pertinentes duran-

te el plazo de diez dias hábiles .

AGUILA S

EDICT O

Habiendo sido aprobado por este
Ayuntamiento un contrato relativo a una
operación de crédito con Caja de Aho-
rros de Murcia (Cajamurcia), consistente
en un préstamo con las siguientes carac-

terísticas :

Cuantía: 30 .871 .262 pesetas .

Destino : Financiar obras de inversion .

Plazo de amortización : 10 años con

uno de carencia .

Interés: 13,5%n anual .

Anualidad : 3 .430 .140 pesetas más los
intereses trimestrales .

Dicho documento, con sus anteceden-
tes y justificantes, queda expuesto al pú-
blico durante un plazo de 15 días, que
se contará a partir del siguiente a la in-
sercióu de este edicto en el <Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», en cuyo
término podrán presentarse reclamacio-

nes y observaciones .

Aguilas, 28 de agosto de 1987 .-El Al-
calde .

* Número 771 8

AGUILA S

EDICT O

Habiendo sido aprobado por la Co-

misión Municipal de Gobierno en sesión
ordinaria celebrada el día once del pre-
sente mes de agosto, el Pliego de Cláu-
sulas Económico-Administrativas para la
adjudtcación mediante contratación di-
recta de la obra «Construcción de un
puente sobre la Rambla del Charco», in-
cluida en el Plan de Inversiones de la Co-
munidad Autónoma para 1987, dicho
documento queda expuesto al público
durante el plazo de ocho días, que se
contará a partir del siguiente a la inser-
ción de este edicto en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», en cuyo tér-
mino podrán presentarse reclamaciones .

Murcia a 7 de septiembre de 1987 .-El
Teniente de Alcalde Vicepresidente del Torre Pacheco a 14 de julio de Aguilas .29 de agosto de 1987 .-E1 AI-

C'nncPin rir C,rranria 1987 .-A.I Alcalde. calde.


